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•	Aquellos establecimientos que disponen 
de felpudo en la entrada pueden rociar los 
mismos con una solución alcohólica cada 
cierto tiempo, a ser posible después de 
cada entrada de cliente. En aquellos esta-
blecimientos sin felpudo, es recomendable 
que adquieran alfombras desinfectantes.

•	Facilitar guantes desechables a los clientes 
para circular por los establecimientos que 
dispongan de producto expuesto, para su 
manipulación. Valorar la posibilidad de res-
tringir su acceso únicamente al personal 
de la tienda.

•	Calzas obligatorias para prueba de cual-
quier producto.

•	Comprobar si el cliente lleva mascarilla, te-
ner siempre la básica quirúrgica para pro-
porcionarla en caso de que no lleve.

•	Si: guantes + calzas + mascarilla cliente = el 
producto probado, pero no vendido, pue-
de seguir en venta.

•	Si fallara cualquiera de estos elementos, el 
producto irá a cuarentena 48hrs en zona 
almacén habilitada con post-it en el que se 
detalle día y hora de inicio de la misma.

•	En los cambios y devoluciones el producto 
entregado por el cliente pasará a cuaren-
tena 48 hrs.

•	Se recomienda acotar los plazos de cam-
bios y devolución al mínimo que permite la 
ley dado que la temporada será corta.
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